RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0001022, E.  755/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación directa de los servicios de instalación de redes de fibra óptica hasta el hogar en el interior del país, a la empresa Stiler S.A.;

RESULTANDO: 1) que el Sector Desarrollo de Redes de Planta Externa con fecha 26.09.13 informó que: 

1.1) dados los objetivos planteados por el Directorio para llegar con banda ancha a todos los hogares del país y que la misma permita alcanzar altas velocidades, se definió realizar el despliegue de redes de planta externa de fibra óptica hasta los hogares (FTTH – “Fiber to Home”), el cual está motivado por las siguientes necesidades: contar con una red de acceso capaz de soportar nuevos servicios que requieran mayor ancho de banda que el actual y que permita brindarlos a distancias mayores que la red de cobre existente, contar con red disponible para atender 750.000 hogares a fin del año 2014 y  reforzar el posicionamiento y la fortaleza competitiva de ANTEL, ante la eventual entrada en el mercado de otros operadores;

1.2) la empresa está trabajando a satisfacción de la Administración en obras de instalación de redes de fibra óptica hasta los hogares;

1.3) en esta instancia surge la necesidad de realizar una compra directa para la instalar redes de fibra óptica en los Departamentos de Rivera, Cerro Largo, Canelones y Tacuarembó por un máximo de $ 270:000.000 incluyendo Leyes Sociales y complemento de cuota mutual más impuestos para servicios;
2) que Stiler S.A., con fecha 26.09.13, envió correo electrónico declarando aceptar estrictamente todos los capítulos de las Bases del Llamado y los precios establecidos, presentó formulario de conformidad con dichas Bases y presentó Certificado del Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas acreditando estar habilitada para ofertar y contratar con la Administración;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 12.12.13., aconsejó contratar con Stiler S.A. en los siguientes términos:

	Descripción
	Precio Total

	Instalación de redes de fibra óptica hasta el hogar (“Fiber to the Home”) en los Departamentos de Cerro Largo, Rivera, Canelones y Tacuarembó
	$ 270:000.000

	I.V.A. 22 %
	                    $ 59:400.000

	Monto Total Máximo a Adjudicar (Incluye Leyes Sociales, Complemento Cuota Mutual e I.V.A.)
	$ 329:400.000


4) que el Directorio por Resolución Nº 119/14 de fecha 30.01.14, dispuso adjudicar de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora;
5) que la División Contrataciones, con fecha 04.02.13,  imputó las sumas de $ 162:000.000 y $ 108.000.000 al Proyecto 2111, Cuenta 28230 y Subcuenta 364/2111, Ejercicios 2014 y Ejercicio 2015 respectivamente;
6) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal, con fecha 07.02.14,  expresó que:

6.1) las asignaciones presupuestales que rigen para los Ejercicios 2014 y 2015, son las aprobadas en el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto 224  a nivel de precios enero-diciembre 2012 y que rigen por prórroga automática;

6.2) a la fecha el Proyecto 2111 “Red Acceso” en el Grupo 300000 del Presupuesto de Inversiones en Moneda nacional no presenta disponibilidad para cubrir el gasto de referencia; 
7)  que en la carátula del expediente figura que la información es reservada, por 15 años, de acuerdo a la Resolución del 24/7/12;                      

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación se encuentra comprendida dentro de lo previsto en el Artículo 33 del T.O.C.A.F, Literal C), Numeral 22), en cuanto se trata de la adquisición de bienes destinada a servicios que se encuentran en régimen de libre competencia;

 2) que el Artículo 44 Literal C) del TOCAF establece que las compras realizadas al amparo del Artículo 33 Numeral 22) del citado texto, podrán clasificarse como reservadas por el Organismo. La declaración, efectuada por Resolución del 24.07.12 (de reserva de información), encuadra en lo dispuesto por el Artículo 9 Literal E) de la Ley 18.381, en cuanto el Organismo señala en la misma, que la información supone una pérdida de ventajas competitivas para el sujeto obligado;                                  
3) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que se comprometió un gasto con cargo a grupo contable sin disponibilidad presupuestal suficiente;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2014, en razón de lo expresado en el Considerando 3;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto correspondiente al Ejercicio 2015, una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y el control al momento del otorgamiento del contrato de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18244;

3) Comunicar al Contador Delegado y a la Administración actuante; y
4) Devolver las actuaciones.
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